
 

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

ESTADO Nº 11 

Noviembre 23 de 2021 
 

Nº Radicado Medio de 

Control 

Demandante Demandado Contenido Fecha 

providencia 

1 54001-33-31-003- 

2009- 00303-00 

 

ACCION POPULAR CONSUELO TRILLOS 

HERNÁNDEZ Y OTROS 
 

URBANIZADORA DEL NORTE LTDA. 

“URBANORTE” – MUNICIPIO DE LOS PATIOS 
– RAMÓN ELIGIO MELO ROLÓN – CESAR 

AUGUSTO AMAYA MEZA 

 

OFÍCIESE AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE LOS PATIOS, PARA 

QUE EN EL TÉRMINO DE LOS CINCO (05) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES 
AL RECIBO DE LA RESPECTIVA COMUNICACIÓN, SE SIRVA 

ACTUALIZAR LA INFORMACIÓN, PRECISANDO SI YA FUERON 

NOTIFICADOS LOS SEÑORES CESAR AMAYA; DAVIVIENDA; 
FANNY SIERRA Y YOUSEEF MERHEB Y SI LOS MISMOS YA 

CONTESTARON LA DEMANDA; EN CASO AFIRMATIVO EN QUÉ 

ESTADO SE ENCUENTRA DICHO PROCESO. ASÍ MISMO, SI EN 
EJERCICIO DE SU DEBER DE VELAR POR EL RESPECTO DEL 

ESPACIO PÚBLICO, POSTERIOR A LA INSPECCIÓN REALIZADA EL 

31 DE AGOSTO DE 2021 , SE HA REALIZADO UNA NUEVA VISITA 
CON EL OBJETO DE CONSTATAR SI POR PARTE DE LOS 

HABITANTES DE LA “URBANIZACIÓN LA ARBOLEDA” SE SIGUE 

RESPETANDO EL LEVANTAMIENTO DE LOS ENCERRAMIENTOS 
QUE SE HABÍAN CONSTRUIDOS, LOS CUALES FUERON RETIRADOS 

EN CUMPLIMIENTO A UNA ORDEN JUDICIAL, PARA GARANTIZAR 

QUE LOS BIENES PÚBLICOS ALLÍ EXISTENTES, PUEDAN ESTAR A 
DISPOSICIÓN DE TODA LA COMUNIDAD. VENCIDO EL TÉRMINO 

ANTERIORMENTE CONCEDIDO, VUELVA EL EXPEDIENTE AL 

DESPACHO, PARA LO PERTINENTE. 

22/11/2021 

 

El anterior Estado se fija hoy 23 DE NOVIEMBRE DE 2021 a las ocho de la Mañana (08:00 A.m.) 

 

 


